
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76001311000720220022100 

Auto No.1412 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 
presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA de los causantes RICARDO 
VILLAREAL SANCHEZ, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía # 
2.420.447 y CARMEN INES VASQUEZ DE VILLAREAL quien en vida se identificó 
con la cédula de ciudadanía # 29.005.590, como quiera que presenta las siguientes 
falencias: 

1. Se otorga poder y se pide el reconocimiento de ZENAYDA VILLARREAL DE 
HERRERA, y en la documentación adjunta se lee que el nombre de la heredera es 
ZENEIDA VILLARREAL VASQUEZ, por lo que debe allegarse la documentación que 
acredite que se trata de la misma persona.  

2. Se pide el reconocimiento de RICARDO IVAN VILLARREAL VASQUEZ, LUIS 
ALFONSO VILLAREAL VASQUEZ y NIDYA VILLARREAL DE RODRIGUEZ, quienes 
no han otorgado poder para intervenir en este asunto.  

3. La copia del folio de registro civil de nacimiento de FERNANDO VILLARRAL 
VASQUEZ está incompleta.  

 
4. No se solicita la citación de los herederos conocidos, según el artículo 492 del 
C.G.P.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO,  

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la anterior demanda.  

2. CONCEDER un término de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de ser 
rechazada.  

 

NOTIFIQUESE, 

 


